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Descripción

Si eres una persona natural o jurídica, sancionada por el Instituto Nacional de Estadísticas (INE), paga tus
multas en la Tesorería General de la República (TGR).

El INE sanciona por diversos motivos como, por ejemplo: negación para suministrar datos estadísticos,
falseo o alteración de hechos que su naturaleza y finalidad tienen relación con la elaboración de
estadísticas oficiales.

Si no pagas la multa, la TGR puede iniciar la cobranza administrativa y judicial.

Obtén más información.

Paga la multa durante todo el año a través del sitio web y en las oficinas de la TGR.

Paga la multa

Para realizar el pago de las multas asociadas a infracciones por el Instituto Nacional de Estadísticas,
ingresa al sitio web de la TGR con tu Clave Tributaria o ClaveÚnica.

Si prefieres, dirígete a una oficina de la TGR.

Importante: para más información, llama al 600 4000 444.

Lee el marco legal

Ley N° 17.374, de 1970, que aprueba la ley orgánica de dirección estadística y censos y crea el Instituto
Nacional de Estadística.

https://tgr.cl/pagar-multas-aplicadas-por-el-instituto-nacional-de-estadisticas/
https://centro-pagos.tgr.cl/?_gl=1*fzzpw9*_ga*MTE1OTcwNDAwNS4xNzU3NzAxMDIx*_ga_BP9N6YHEFK*czE3NjIyNjc3MTAkbzckZzEkdDE3NjIyNzAwMzgkajYwJGwwJGgw*_ga_1MTXCX9ZSL*czE3NjIyNjc3MTAkbzckZzEkdDE3NjIyNzAwMzgkajYwJGwwJGgw
fichas/3004-clave-tributaria-para-operar-en-linea-sii
fichas/11331-clave-unica
https://www.tgr.cl/oficinas/
https://bcn.cl/2a385

